
                                             

 

                                                                           GD-FM-009.v20 

                                                                                                                                      
Página 1 de 4 

 
 

CTCP-10-00866-2019 
Bogotá, D.C., 
 
 
Señor(a) 
ACOSTA CASTILLO EDUARDO 
omn_contabilidad@omnicon.cc  
 
 
 
 
Asunto: Consulta 1-2019-018573 
 
 
REFERENCIA: 
Fecha de Radicado:      17 de Junio de 2019 
Entidad de Origen: Consejo Técnico de la Contaduría Pública  
Nº de Radicación CTCP: 2019-0636 – CONSULTA 
Código referencia: 
Tema: 

     O-4-962 
     CONTRAPRESTACIONES DEL PRINCIPAL FRENTE A 

CONTRAPRESTACIONES DEL AGENTE 
  

 
 
El Consejo Técnico de la Contaduría Pública (CTCP) en su carácter de Organismo de Normalización 
Técnica de Normas de Contabilidad, de Información Financiera y de Aseguramiento de la Información, 
de acuerdo con lo dispuesto en el Decreto Único 2420 de 2015, modificado por los Decretos 2496 de 
2015, 2101, 2131, 2132 de 2016, 2170 de 2017 y 2483 de 2018, en los cuales se faculta al CTCP para resolver 
las inquietudes que se formulen en desarrollo de la adecuada aplicación de los marcos técnicos 
normativos de las normas de información financiera y de aseguramiento de la información, y el numeral 
3° del Artículo 33 de la Ley 43 de 1990, que señala como una de sus funciones el de servir de órgano 
asesor y consultor del Estado y de los particulares en todos los aspectos  técnicos relacionados con el 
desarrollo y el ejercicio de la profesión, procede a dar respuesta a una consulta en los siguientes 
términos. 
 
 
RESUMEN 
“Cuando está involucrado un tercero en proporcionar bienes o servicios a un cliente, la entidad 
determinará si la naturaleza de su compromiso es una obligación de desempeño consistente en 
proporcionar los bienes o servicios especificados por sí misma (es decir, la entidad actúa como un 
principal) o bien en organizar para el tercero el suministro de esos bienes o servicios (es decir, la entidad 
actúa como un agente).” 
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CONSULTA (TEXTUAL) 
 
“(…) 
SOMOS UNA EMPRESA QUE PRESTA SERVICIOS DE INGENIERIA A NIVEL NACIONAL E INTERNACIONAL. 
HAY UN CLIENTE EN EL EXTERIOR QUE NOS SOLICITÓ ATENDER TODOS LOS GASTOS DE VIAJE DE 
NUESTRO PERSONAL Y TODOS SUS VIATICOS Y CADA MES ELLOS NS REEMBOLSARIAN DICHOS GASTOS 
A TRAVES DE UNA FACTURA DONDE DETALLAMOS EL VALOR DE NUESTROS SERVICIOS QUE LO 
LLEVAMOS AL INGRESO Y EL VALOR DE ESTOS GASTOS QUE LOS LLEVAMOS CONTRA LA CUENTA POR 
COBRAR QUE CREAMOS CUANDO ESTAMOS ASUMIENDO DICHOS GASTOS.  
 
LA PREGUNTA ES: ESOS GASTOS QUE ASUMIMOS DE MANERA TEMPORAL LOS DEBEMOS INGRESAR 
ANUESTRA CONTABILIDAD COMO GASTO O LO LLEVAMOS COMO UNA CUENTA POR COBRAR COMO LO 
ESTAMOS HACIENDO ACTUALMENTE. ES DE ANOTAR QUE SOBRE ESTOS GASTOS QUE NOS 
REEMBOLSAN NO COBRAMOS NINGUN VALOR POR ADMINISTRACIÓN.  
(…)” 
 
 
CONSIDERACIONES Y RESPUESTA 
 
Dentro del carácter ya indicado, las respuestas del CTCP son de naturaleza general y abstracta, dado 
que su misión no consiste en resolver problemas específicos que correspondan a un caso particular. 
Además de lo anterior, el alcance de los conceptos emitidos por este Consejo se circunscribe 
exclusivamente a aspectos relacionados con la aplicación de las normas de contabilidad, información 
financiera y aseguramiento de la información. 
 
En primer término, debemos aclarar que habiéndose emitido los decretos que ponen en vigencia los 
estándares de información financiera en Colombia, el tratamiento contable debe efectuarse teniendo 
en cuenta el marco técnico normativo que le corresponda a la entidad. Como no se indica en la consulta 
el grupo al que pertenece el consultante, este concepto se elabora teniendo como referente el Marco 
Técnico Normativo correspondiente al Grupo 1, contenido en el Decreto Único 2420 de 2015 y sus 
modificaciones, es decir, las NIIF Plenas.  
 
Para un mayor entendimiento de los términos definidos en la consulta respecto al principal y el agente, 
citaremos los párrafos B34 al B38 de la NIIF 15 - Ingresos de Actividades Ordinarias Procedentes de 
Contratos con Clientes, los cuales establecen: 
 

“Contraprestaciones del principal frente a contraprestaciones del agente 
 
B34 Cuando está involucrado un tercero en proporcionar bienes o servicios a un cliente, la entidad 
determinará si la naturaleza de su compromiso es una obligación de desempeño consistente en 
proporcionar los bienes o servicios especificados por sí misma (es decir, la entidad actúa como un principal) 
o bien en organizar para el tercero el suministro de esos bienes o servicios (es decir, la entidad actúa como 
un agente). 
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B35 Una entidad es un principal si controla un bien o servicio comprometido antes de que la entidad lo 
transfiera a un cliente. Sin embargo, una entidad no está necesariamente actuando como un principal si 
obtiene el derecho legal sobre un producto solo de forma momentánea antes de que el derecho se 
transfiera al cliente. Una entidad que es un principal en un contrato puede satisfacer una obligación de 
desempeño por sí misma o puede contratar a un tercero (por ejemplo, un subcontratista) para satisfacer 
toda o parte de una obligación de desempeño en su nombre. Cuando una entidad que es un principal 
satisface una obligación de desempeño, la entidad reconoce los ingresos de actividades ordinarias por el 
importe bruto de la contraprestación a la que espera tener derecho a cambio de los bienes o servicios 
transferidos. 
 
B36 Una entidad es un agente si la obligación de desempeño de la entidad consiste en organizar el 
suministro de bienes o servicios para otra entidad. Cuando una entidad que es un agente satisface una 
obligación de desempeño, la entidad reconoce ingresos de actividades ordinarias por el importe de 
cualquier pago o comisión a la que espere tener derecho a cambio de organizar para la otra parte la 
provisión de sus bienes o servicios. El pago o comisión de una entidad puede ser el importe neto de la 
contraprestación que la entidad conserva después de pagar a la otra parte la contraprestación recibida a 
cambio de los bienes o servicios a proporcionar por esa parte. 
 
B37 Indicadores de que una entidad es un agente (y por ello, no controla el bien o servicio antes de 
proporcionarlo al cliente) incluyen los siguientes:  
(a) la otra parte es responsable principal del cumplimiento del contrato; 
 
(b) la entidad no tiene riesgo de inventario ni antes ni después de que los bienes hayan sido ordenados por 
un cliente, durante el envío o en el momento de la devolución; 
 
(c) la entidad no tiene discreción para establecer precios para los bienes o servicios de la otra parte y, por 
ello, el beneficio que la entidad puede recibir de esos bienes o servicios está limitado; 
 
(d) la contraprestación de la entidad es en forma de una comisión; y 
 
(e) la entidad no está expuesta al riesgo de crédito por el importe por recibir de un cliente a cambio de los 
bienes o servicios de la otra parte. 
 
B38 Si otra entidad asume las obligaciones de desempeño de la entidad y los derechos contractuales del 
contrato, de forma que la entidad deja de estar obligada a satisfacer la obligación de desempeño de 
transferir el bien o servicio comprometido con cliente (es decir, la entidad deja de actuar como el principal), 
la entidad no reconocerá los ingresos de actividades ordinarias de esa obligación de desempeño. En su 
lugar, la entidad evaluará si reconocer o no los ingresos de actividades ordinarias para satisfacer una 
obligación de desempeño a fin de obtener un contrato para la otra parte (es decir, si la entidad está 
actuando como un agente).” 

 
Así las cosas, basados en la normatividad antes citada, la Entidad deberá establecer en qué condiciones 
actúa, si es como principal, la transacción descrita en la consulta será un gasto y de forma simultánea 
se constituirá una obligación de desempeño y deberá reconocer una cuenta por cobrar y el 
correspondiente ingreso de actividades ordinarias, por el contrario si actúa como agente no afectará el 
estado de resultados.  
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En los términos anteriores se absuelve la consulta, indicando que para hacerlo, este organismo se ciñó 
a la información presentada por el consultante y los efectos de este escrito son los previstos por el 
artículo 28 de la Ley 1755 de 2015, los conceptos emitidos por las autoridades como respuestas a 
peticiones realizadas en ejercicio del derecho a formular consultas no serán de obligatorio cumplimiento 
o ejecución. 
 
 
Cordialmente, 
 
 
 
LUIS HENRY MOYA MORENO 
Consejero del Consejo Técnico de la Contaduría Pública 
 
 
Proyectó: Edgar Hernando Molina Barahona 
Consejero Ponente: Luis Henry Moya Moreno 
Revisó y aprobó: Luis Henry Moya Moreno / Leonardo Varón Garcia 
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